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4. PROCESO DE RELIQUIDACIÓN ANUAL Y DETERMINACIÓN DE
SALDOS

A �n de saldar la eventual diferencia que se genere entre la sumatoria de las transferencias que hubieran sido realizadas a cada
entidad de naturaleza privada, y los montos a que dichas entidades tengan derecho luego de determinado el total de ingresos
recaudados por concepto de cotizaciones en el año calendario correspondiente, de acuerdo a la metodología establecida en el
D.S. N°112, de 2019, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, se realizará un proceso de reliquidación en el mes de abril del
año inmediatamente siguiente al de la ejecución de los recursos. El resultado de dicho cálculo se establece en una resolución de
esta Superintendencia, visada por la DIPRES y comunicado a cada entidad.

Por razones de ordenamiento administrativo y para facilitar la ejecución del proceso de reliquidación de que trata este numeral,
se estima necesario diferenciar el tratamiento que debe darse a las instituciones o entidades participantes según su naturaleza
pública (Instituto de Seguridad Laboral, Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez y la Superintendencia de Seguridad Social) o
privada (Asociación Chilena de Seguridad, Mutual de Seguridad de Cámara Chilena de la Construcción e Instituto de Seguridad
del Trabajo).
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A. INSTITUCIONES DE NATURALEZA PÚBLICA

De producirse subejecución de los recursos asignados anualmente a cada una de ellas, el saldo resultante, luego de la
respectiva rendición de gastos al 31 de diciembre de cada año, será rebajado de los recursos que le corresponda percibir en
el ejercicio del año inmediatamente siguiente por concepto de gastos de administración, de modo que, el citado monto no
utilizado, corresponderá al saldo inicial de recursos que deben ser transferidos para el año siguiente.

B. ENTIDADES DE NATURALEZA PRIVADA

Si la diferencia que se genere producto del proceso de reliquidación fuere a favor de la entidad, la Superintendencia de
Seguridad Social dispondrá de un plazo de 10 días hábiles contados desde la fecha de emisión del o�cio al que se adjunta el
informe de reliquidación anual de gastos de administración, para transferir los fondos correspondientes.

Por el contrario, en caso de existir una subejecución de los recursos asignados, el saldo resultante, será rebajado de los
recursos que le corresponda percibir en el ejercicio del año inmediatamente siguiente por concepto de gastos de
administración, de modo que, el citado monto no utilizado, debe ser considerado como parte del saldo inicial de recursos
que deben ser transferidos para el año siguiente.

Sin perjuicio de lo anterior, la suma total de gastos de administración a que tienen derecho las instituciones y entidades que
participan en la gestión, administración y �scalización del Seguro, no podrá exceder del porcentaje establecido en cuadro
consignado en el numeral 2 de este Título.
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